
REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESoLUC|óNN":i;I
Fechac 7 Dio 2022

"Por la cual se adjudica la Lic¡tación Publica No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021"

EL vtcEpREStDENTE DE EsrRUcruRActóN
DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones const¡tuc¡onales y legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la
Ley 1150 de 2007,1ey 1474 de2011 y sus Decretos reglamentar¡os, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 4165
de noviembre de 2011, modificado por el Decreto 746 del l3 de mayo de 2022, y de acuerdo con lo previslo en
Resolución No. 1529 del 8 de noviembre de 2017 , el Manual de Contratación de la Ent¡dad, la Resoluc¡ón de
20221000007275 del 03 de jun¡o de 2022, y la Resolución 1422 del 13 de septiembre de 2022, y,

CONSIDERANDO:

1. Que la Agencia Nacional de lnfraestructura tiene por objeto: '(..) planear, coordinar, estructurar,
contratar, ejecutar, adm¡nistrar y evaluar proyectos de conces¡ones y otras formas de Asociación
P(tblico Pr¡vada (APP), para el d¡seño, construcción, manten¡miento, operación, administración y/o
explotación de la ¡nfraestructura pública de transpo¡te en fodos sus modos y de /os se/v,c,bs conexos
o relac¡onados (...)".

2. Que, en virtud de lo anterior, el Gobierno Nac¡onal, en cabeza de la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura,
cons¡deró conveniente y necesario iniciar el proceso de Licitac¡ón Pública No. VJ-VE-APP-|PB-006-
2021 , b{o la modal¡dad de Asociación Público Privada, cuyo objeto consiste en "Se/ecc,bn ar la Ofefta
más favorable para la Adjudicac¡ón de un (1) Contrato de Concesión bajo el esquema de Asoc¡ación
Públ¡co Privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, med¡ante la cual el Concesionario, por su
cuenta y riesgo, lleve a cabo los Esfudios y Diseños, Construcción, Financ¡ac¡ón, Operación,
Mantenimiento y Reversión de Bienes a la Nación, para la "Restaurac¡ón de ecosistemas degradados
del Canal del Dique" .

3. Que el plazo est¡mado de e.iecución del contrato de concesión que se derive de la presente L¡citación
Públ¡ca es de ciento ochentra (180) meses, contados a partir de la fecha de lnicio y hasta la fecha en
que termine la Etapa de Reversión.

4. Que el valor del contrato corresponCe a la suma de TRES BILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE MILLONES QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN
PESOS ($3.256.619.015.871,00) del Mes de Referenc¡a compuesto de la sigu¡ente manera:

Capex: DOS BILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
(S2.343.507.479.836) del Mes de Referencia, y
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Opex: NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO ONCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
TREINTA Y CINCO PESOS (S913.111.536.035) Cifras expresadas en pesos constantes a 3l de
dic¡embre de 2020.

5. Que el día 10 de diciembre de 2021 la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura publicó en el Sistema
Electrónico para la Contratac¡ón Públ¡ca SECOP I y en la página web de la ANl, www.ani.gov.co, el
Aviso de Convocetor¡a al Proceso, asi como los documentos que hicieron parte del Proyecto de pl¡ego
de Cond¡ciones, sus Apéndices, Anexos y toda la documentac¡ón correspond¡ente a la L¡citación
Pública No. VJ-VE-APP-l PB-006-2021.

6. Oue mediante los Av¡sos Modificatorios No. 1 del 24 de enero de 2022, No.2 del 16 de febrero de 2022,
No. 3 del 28 de febrero de 2022, No. 4 del 7 de marzo de 2022 y No. 5 del 14 de mazo de 2022 se
mod¡ñcó el numeral 2.3. "CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA', del Proyecto de Ptiego de
Condiciones.

7. Que hasta el 27 de diciembre de 2021, de acuerdo con el cronograma del proceso los interesados
realizaron observaclones al proyecto del pliego de cond¡ciones, a los anexos y apénd¡ces, s¡n perju¡c¡o
de las observaciones recibidas extemporáneamente.

8. Quelosdfas05, 11y 17deenerode2022 se publicaron los avisos de que trata el artículo 30 de la Ley
e0 de 1993.

9. Que, el día 25 de mazo de 2022 denlro del término establecido en el cronograma del proceso, se
publicaron en el Sistema EIectrónico para la Contratación Públ¡ca-SECOP I y en la página web de la
ANI www.ani.gov.co, la matriz de respuestas a las observaciones realizadas al proyecto del pl¡ego de
cond¡ciones, a los anexos y apénd¡ces.

10. Que dentro del término establecido en el cronograma del proceso, se publicaron en el Sistema
Electrónico para la Contratac¡ón Pública-SECOP I y en la página web de la ANI www.ani.gov.co, la
matriz de respuestas a las observaciones realizadas al proyecto del pliego de condic¡ones, a los anexos
y apéndices.

11. Que en cumplimiento de lo d¡spuesto en el articulo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, med¡ante
la Resoluc¡ón No. 20227030004215 del 25 de mazo de 2022 * ordenó la apertura de la L¡citación
Pública No. VJ-VE-APP-lP8-006-2021. En la misma fecha se publicó en el Portal Único de Contratac¡ón
a través del SECOP I el refer¡do Acto Admin¡strat¡vo, el Pliego de Condiciones Definitivo, sus Apéndices
y Anexos.

12. Que el día 30 de maeo de 2022 la Agencia Nacional de lnfraestructura realizó la Aud¡encia de
Asignación de Riesgos y Aclaración del Pliego de Condiciones Definitivo, de lo cual se levantó el acta
correspondiente, publicada en el SECOP I el dÍa 4 de abtil de 2022.

13. Durante el desarrollo del proceso se exp¡d¡eron siete (7) Adendas, así: No. 1 del 24 de mayo de 2022,
No.2 del 7 de junio de2022, No. 3 del 15 de jun¡o de 2022, No. 4 del 6 de julio de 2022, No. 5 del 7 de
julio de 2022, No 6 del 3 de agoslo de 2022. No 7 de 4 de agosto de 2022, todas publicádas en SECOP
I y en la pág¡na web de la Ent¡dad con sus correspondientes anexos.

14. Asimismo, fueron publicados en dichas herramientas tecnológicas cuatro (4) Av¡sos lnformat¡vos: No.
1 del 11 de jul¡o de 2022, No. 2 del 1 de agosto de\2022, No 3 del 6 de septiembre de 2022 y No 4 del
06 de diciembre de 2022.

15. Que aunado a ello, en el curso del proceso y en garantía de los princ¡p¡os o postulados de publicidad,
contradicc¡ón y transparencia, se emitieron respuestas a las observac¡ones realizadas por los
interesados en relación con el pl¡ego de condiciones def¡n¡t¡vo, sus apénd¡ces y anexos, todas ellas
debidamente consolidadas y publ¡cadas en el SECOP I y en la página web de la Entidad, el 17 de junio
de 2022, el 6 de julio de 2022, el 8 de julio de 2022, el 12 de julio de 2022.y, finalmente, la última matriz
de respuestas fue publicada el 06 de d¡ciembre de 2022.

16. Que el '13 de julio de 2022 se llevó a cabo la Audiencia Pública de Cierre de este proceso de licitac¡ón
públ¡ca, acto en el cual se rec¡bió una (1) propuestia, asi:
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No NOMBRE PROPONENTE

1 SACYR CONCESIONES COLOMBIA S,A.S,

17. El 21 de.iuliode2022se publicó en el SECOP I y en la pág¡na web de la Ent¡dad el lnforme Preliminar
de Verif¡cac¡ón de Requ¡sitos Hab¡litantes y Evaluación de Factores de Selecc¡ón de la Oferta, cuyo
resultado fue el sigu¡ente:

Requ¡s¡tos habil¡tantes

PROPUESTAS Requísitos
Jurídicos

Capacidad
Financiera

Experiencia En
lnvers¡ón

1 SACYR CONCES¡ONES COLOMBIA S,A,S CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Factores de selecc¡ón de la oferta

NOMBRE

OFERTA MANO DE
OBRA LOCAL

ANEXO 12

90 puntos

APOYO A TA
INOUSTRIA
NACIONAL

ANEXO 13

100 puntos

AcREoITACIÓN DE
VINCULACIÓN
LABORAL OE

PERSONAS EN
CONDICIONES DE

DISCAPACIDAD

ANEXO 16 A

OBSERVACIONES

1

SACYR
CONCESIONES

COLOMBIA S.A.S
s0

No se realizaron sol¡citudes de subsane y no se rec¡bieron observac¡ones al informe preliminar.

18. Que el 4 de agosto de 2022, el Com¡té Evaluador del proceso de selecc¡ón sometió a cons¡deración
del Comité de Contratación de la ANI el lnforme de Evaluación Definit¡vo, el cual recomendó la
publicación del ¡nforme de evaluac¡ón final del proceso y expedir una adenda en el marco del proceso,
modificando la fecha de ad,udicación para el viemes 12 de agosto de 2022,1o cual consta en el Acta
No 56.

19. Que el informe de evaluec¡ón delin¡t¡vo fue publicado en el SECOP ly en la pág¡na web de la Ent¡dad
el4 de agosto de 2022, grevia recomendación y aprobación del Comité de Contratación, lo cual consta
en el Acta No 56 Sesión Extraordinar¡a y arrojó la s¡guiente ¡nformac¡ón:

Requis¡tos habilitantes

NOMBRE CAPACIDAD
JURIDICA

ANEXOS DE
LA

PROPUESTA

SITUACIÓN
OE

CONTROL

GARANTIA
DE

SERIEDAD

1

SACYR
CONCESIONES

COLOMBIA
sA.s.

CUMPLE CUI\¡PLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Factores de selección de la oferta

i NOMBRE

OFERTA MANO DE
OBRA LOCAL

Anexo 12
90 puntos

ACREOIfACIÓN
OE VINCULACIÓN

LABORAL OE
PERSONAS EN

CONDICIONES DE
DISCAPACIDAD

ANEXO ,I6 A
l0 puntos

APOYO A LA
INDUSTRIA NACIONAL

Anexo 13
100

PUNTAJE

1 SACYR CONCESIONES
COLOMBIA S.A,S,

90 10 100 200

20. Que mediante la Adenda No 7 publicada en el SECOP I el 4 de agosto de 2022, se mod¡ficó la feche
de la Audiencia de Adjudicación del proceso para el 12 de agosto de 2022.

I
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21. Que mediante memorando No. 20227020098803 del '11 de agosto de 2022, el Vicepresidente de
Estructurac¡ón (E) solicitó al GIT de Contratac¡ón la suspens¡ón de la licitac¡ón públ¡ca No. VJ-VE-APP-
IPB-006-2021, a partir del 11 de agosto al 12 de sept¡embre de 2022, ambas fechas inclusive, con base
en las siguientes razones:

"1 . Que se considera prudente la apeftura de espacios de diálogo con los habifantes de las zonas de
influenc¡a del proyecto, con el fin de conocer sus preocupaciones e inquietudes en relación con el
alcance del proyecto y sus ¡mpactos socrb/es y amb¡entales, espacios que contann con el
acompañam¡ento de la Comis¡ón Acc¡dental de Seguim¡ento al proceso de adjudicación del Canal
del Dique.

2. Que es impoftante rev¡sar intemamente las obseNac¡ones que, en el marco de sus competenc¡as,
han realizado los órganos de control y la Jurisdicc¡ón Espec¡al para la Paz en relación con el
proyecto.

3. Que, en general, resulta de la mayor relevanc¡a adelantar mesas de d¡álogo y socialización con
autoridades locales, gremios, comun¡dades y actores claves en el desarrollo de este megaproyecto
fluvial, a efectos de social¡zar sus pr¡nc¡ipales aspectos fécnicos, sociales y ambientales."

22. Que med¡ante la Resolución No. 1100 de fecha 11 de agosto de 2022 se ordenó la suspens¡ón de la
l¡c¡tac¡ón públ¡ca No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021 a partir del 11 de agosto y hasta el '12 de sept¡embre
de 2022, ambas fechas ¡nclusive.

23. Que por memorando No. 20227020110173 de fecha 09 de septiembre de 2022, el Vrcepres¡dente de
Estructuracrón (E) sol¡citó al GIT de Contratac¡ón prorrogar la suspensión de la Lic¡tac¡ón Pública No.
VJ-VE-APP-IPB-006-2021. hasta el 30 de septiembre de 2022, con base en las s¡guientes razones:

"La Agenc¡a ha adelantado activ¡dades tendientes a garantizar la adecuada soc¡al¡zación del
Proyecto con los órganos de control, las autoridades locales y reg¡onales que lo han solicitado y las
comunidades que habitan en el área de influencia del Proyecto.

Entre estos, se llevó a cabo una reun¡ón en Cañagena el día 19 de agosto del prcsente año en el
marco del Comité Técn¡co de segu¡miento que adelanta la Cámara de Comercio de Cartagena de
lndias. En este espacio se escucharon a todos los pañicipantes e ¡nteresados en el proyecto, para
que la Agencia en coordinac¡ón con la Comisión Accidental tome las decisiones sobre el mrsmo lse
adjunta acta de asistencia).

Ad¡cionalmente, el día 26 de agosfo de la presente anual¡dad, el M¡nistro de Transporte, Guillermo
Francisco Reyes González y el pres¡dente de la ANl, W¡lliam Camargo Tiana, atendieron la
convocatoia real¡zada por la Comis¡ón Accidental del Canal del Dique ¡ntegrada por los miembros
de la Cámara de Representantes y e/ Senado con el propósito de escuchar y d¡alogar con las
d¡ferentes comunidades que serán impactadas con el megaproyecto del Canal del Dique: al respecto
se contó con la patt¡cipac¡ón de la comunidad de cinco depaftamentos (Atlántico, Bolívar,
Magdalena, Córdoba y Sucre) representadas en 49 interu¡n¡entes de diferentes asociaciones;
adic¡onalmente, se contó con un alto número de congresistas, Ministra de Ambiente y Desarrollo
Sosfenó/e, Director de la UNGRD, Oftcina de Dirección de Consulta Previa del Min¡sterio del lnteior
en representac¡ón del Gob¡erno Nac¡onal, delegados de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y
Procuraduría General de la Nación.

b. 7 de sept¡embre de 2022:
- San Onofre, Sucre a las 9.00 a.m

I de septiembre de 2022:
Reconido por el Canal y Santa Lucía, Bolivar

a

c
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De otro lado, en el marco de las actuac¡ones enunc¡adas en la solic¡tud de suspensión, la ANI
programó nuevos espacrbs de socializac¡ón del proyecto, entre otras, las s¡gu¡entes reuniones:

6 de septiembre de 2022:
Suán, Atlánt¡co a las 8:30 a.m.
Cadagena, Bolivar a las 2:00 p.m.
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25. Que mediante memorando No. 20227020117843 de fecha 29 de septiembre de 2022, el V¡cepresidente
de Estructuración sol¡c¡tó a la Coordinadora del GIT de Contratac¡ón (A) prorrogar la suspens¡ón de la
lic¡tación pública No. VJ-VE-APP-lP8-006-2021, hasta que sea emitido elfallo de tutela en cuyo trámite
se encontraba v¡gente la med¡da prov¡sionalde suspensión de la lic¡tac¡ón pública No. VJ-VE-Ápp-lpB-
006-2021, o se decidiese el levantam¡ento de esta en la oportun¡dad procesal correspondiente, con
base en las siguientes razones:

"(...) mediante el Memorando con Rad¡cado ANI No. 20227010117183 del 27 de sept¡embre de
2022, el Gerente del GIT Defensa Jud¡c¡al comun¡có a la Vicepresidencia de Estructurac¡ón
diversas actuaciones procesales que se v¡enen adelantando en el marco det trám¡te de tutela
presentada por el Consejo Comun¡taio de Comun¡dades Negras Los Olivos Hato V¡ejo.

De acuerdo an lo descrito en d¡cho Memorando, a la fecha, se han llevado a cabo las siguientes
actuaciones:

1. Por Auto del 8 de septiembre de 2022, el Juzgado Sexto Administrativo de Caftagena (Bolfva4
admitió la tutela y decretó la med¡da prcvisional de suspensión del proceso de licitación y
adj udic ac ión del proyecto.

2. El Auto anteior le fue notif¡cado a la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura - ANI et I de septiembre
de 2022.

3. El 12 de septiembre de 2022, laANl le solic¡tó al despacho que, en apticación det Decreto 1834 de
2015, remitiera la tutela al Juzgado Tercero Penal del Circuito de Sincetejo (Sucre) para ser
acumulada a la tutela 2022-00031.

4. El 12 de septiembre de 2022, la Corporación Autónoma Reg¡onal del Rlo Grande del Magdatena -
Cormagdalena contestó la tutela y, al ¡gual que la ANl, sol¡citó la acumulac¡ón de la acc¡ón de tuteta.

5. El 13 de septiembre de 2022, la ANI contestó opoftunamente la tutela.
6. Med¡ante Auto del 13 de sept¡embre de 2022, el Juzgado Sexto Administrat¡vo de Caftagena

(Bolívar) accedió a la solic¡tud de la ANI y de Cormagdalena y odenó remitir la tutela al Juzgado
Tercero Penal del Circuito de Sincelejo (Sucre).

7. A través de of¡cio del 16 de septiembre de 2022, el cual no le fue notificado a la ANl, et Juzgado
Tercero Penal del Ctcuito de S¡ncelejo (Sucre) le devolvió el expediente at Juzgado Sexto
Administrativo de Caftagena (Bolívar) aduc¡endo que en la tutela 2022-00031 se d¡ctó fatto el 27 de
jul¡o de 2022.

8. Por Auto del 19 de septiembre de 2022, not¡ficado en la misma fecha a la ANl, et Juzgado Sexto
Administntivo de Caftagena (Bolivar) ordenó devolver el exped¡ente al Tercero Penal del Circu¡to
de Sincelejo (Sucre) ind¡cando que el arTiculo 2.2.3.1.3.1. del Decreto 1834 de 2015 señata que et
despacho debe segu¡r conúiendo de las tutelas presentadas con posterioidad, incluso después
de haberse profer¡do fallo.

9. Mediante Auto del 20 de sept¡embre de 2022, notif¡cado a la ANI el 22 de sept¡embre, et Juzgado
Tercero Penal del Circuito de Sincelejo (Sucre) dispuso no asumir el conocimiento de ta tutela, le
propuso conflbto negativo de competencia al Juzgado Sexto Administrat¡vo de Caftagena (Botívar)
y ordenó remitirle el expediente.

10. El 23 de septiembre de 2022, la ANI le sol¡citó al Juzgado Sexto Adm¡n¡strativo de Cartagena
(Bolívar) reasumir el conoc¡m¡ento de la tutela y proferir fallo de primera instancia que en derecho
conesponda.

11. Por Auto del 22 de septiembre de 2022, notificado a la ANI el día 23 del mismo mes y año, et
Juzgado Sexto Adm¡n¡strativo de Cartagena (Bolfvar) ordenó remitide el expediente a la Cofte
Const¡tucional para que resuelva el conflicto de competencia propuesto por el Juzgado Tercero
Penal del Circu¡to de gncelejo (Sucre), con la anotación de " urgencia " por cuanto se encuentra
una medida provis¡onal vigente (la suspensión del proceso de lic¡tación y adjudicación del Proyecto
del Canal del Dique)..."

Asim¡smo, el GIT Détensa Judic¡al, mediante Memorando No. 20227010117583 dio atcance al
Radicado No. 20227010117183, en el sentido de aclarar que:
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En suma, a la fecha, la ANI cont¡núa llevando a cabo las actividades de soc¡atización que dieron
fundamento a la solicitud inicial de suspensión de la L¡citac¡ón Púbtica, en consecuencia, se solicita
prorrogar la suspens¡ón menc¡onada, hasta el 30 de septiembre de 2022."

24. Que mediante la Resolución No.20227030013965 del g de septiembre de 2022 se ordenó pronogar la
suspens¡ón de la Licitación Públ¡ca No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021 hasta el 30 de septiembre de 2022,
inclus¡ve.

q
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1. La Coñe Constitucional defina si será el Juzgado Sexto Administrat¡vo de Cartagena (Bol¡var)
o el Juzgado Tercero Penal del Circu¡to de Sincelejo (Sucre) quien asuma competencia para
conocer de fondo la acc¡ón de tutela.

2. Una vez def¡nido el juez competente, deberá esperarse el tallo de primera ¡nstancia, en el que
se resolverá s¡ se protegen o no los derechos supuestamente vulnerados a los acc¡onantes y
si se mant¡ene o no la medida provisional hoy vigente impuesta in¡cialmente por el Juzgado
Sexto Administrativo de Cadagena (Bolíval. Lo anterior, sin peiu¡c¡o de poder sol¡c¡tar el
levantam¡ento de dicha medida en la opoftunidad procesal conespondiente y antes de que se
prot¡era fallo, advift¡endo que lo más probable es que la sueñe de la medida provisional se
conocerá en el fallo de ¡nstanc¡a."

26. Que el 05 de diciembre de 2022, se realizó sesión extraordinar¡a del Comité de Contratac¡ón de la
Agencia Nacional de lnfraestructura, donde se presentó en el orden del dia la contextualización del
¡nforme de evaluación definitivo del proyecto de conces¡ón denominado Restaurac¡ón de los
Ecosistemas Degradados del Canal del D¡que. Sobre el particular el Comité recomendó levantar la
suspens¡ón del proceso y dar continuidad a la adjudicac¡ón del contrato de concesión, lo cual consta
en el Acta No 89 del 2022.

27. Que mediante memorando No. 20227020150533 de fecha 05 de d¡c¡embre de 2022, el V¡cepresidente
de Estructurac¡ón solicitó a la Coord¡nadora del GIT de Contratación (¡) reanudar el proceso de
selección y modif¡car cronograma, (ii) dar cumpl¡miento de las ordenes impartidas por la Jurisdicción
Especial para ¡a Paz - JEP, med¡ante Auto AT-173 de 2022, notificado el I de agosto de 2022, en los
numerales Segundo y Tercero, en el sentido que durante la audiencia de adjudicación de la lic¡tac¡ón
pública No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021 o aquella que la sustituya, de manera expresa ¡nforme lo
sigu¡ente: "(a) Ia existencia del trámite cautelar y las dec¡s¡ones adoptadas en el curso de este; (b) el
contenido del Capítulo Vl del Apénd¡ce Técnico 8 en lo relac¡onado con la Gest¡ón Social del proceso
NrO. VJ-VE-APP.IP8-006.2021, "6. HALLAZGOS VíCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO
COLOMBIANO"; y (c) que en virtud del mismo se adoptarán protocolos que garanticen los derechos de
las víct¡mas de desaparición foeada, los cuales serán v¡nculantes al concesionar¡o", con base en las
siguientes razones:

"De manera atenta, sol¡cito gestionar las actuaciones tend¡entes al levantamiento de la suspens¡ón
ordenada med¡ante Resoluc¡ón No. 20227030015765 de 2022 y cont¡nuar con el proceso de
selección del asunto, mod¡ficando la fecha de la Audiencia de Apeftura de sobre No. 2 e ¡nstalación
de Audiencia Pública de Adjudicac¡ón para el próximo 7 de diciembre de 2022, en razón a que:

A. Medida provisiona, de suspensión del proceso de se/ección iVo. VJ-VE-APP-|PB-006-
2021

El día 15 de noviembre de 2022, el GIT de Defensa Judic¡al rem¡tió a la V¡cepres¡dencia de
Estructurac¡ón el memorando con rad¡cado No. 20227010140093, en el que informó:

"Med¡ante coneo electrón¡co recibido el 9 de septiembre de 2022, el Juzgado Sexto
Administrat¡vo de Caftagena (Bolívar) le noti¡có a la Entidad la admis¡ón de la acción de
tutela ¡nterpuesta por el Consejo Comunitaio de Comun¡dades Negras Los Olivos Hato
V¡ejo en contra de la Agencia Nacional de lnfraestructun - ANl, el Ministerio del lnterior -
Direcc¡ón de la Autoridad Med¡ante correo electrón¡co recib¡do el I de sept¡embre de 2022,
el Juzgado Sexto Adm¡n¡strativo de Caftagena (Bolíval le notif¡có a la Entidad la adm¡sión
de la acc¡ón de tutela intetpuesta por el Consejo Comun¡tario de Comunrdades fuegras Los
Olivos Hato Viejo en contra de la Agencia Nacional de lnfraestructura - ANl el M¡nister¡o
del lnter¡or - Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Prev¡a, la Defensoría del
Pueblo Reg¡onal Bolívar y la Procuraduría General de la Nación.

En la menc¡onada tutela, relacionada con el Proyecto del Canal del D¡que y que busca la
protección de los derechos fundamentales a la consulta prev¡a y pa¡t¡cipación amb¡ental,
se han adelantado /as srguientes acluaciones:

1) Por auto del 8 de septiembre de 2022, el Juzgado Sexto Administrat¡vo de Cañagena
(Bolíval admitió la tutela y decretó la medida provisional de suspensión del proceso de
licitac¡ón y adjudicación del proyecto.

2) El auto anteior le fue not¡ficado a la Agencia Nacional de lnfraestructura - ANI el 9 de
sept¡embre de 2022.
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3) El 12 de septiembre de 2022, la ANI le solicitó al despacho que, en aplicación del Decreto
1834 de 2015, remitien la tutela al Juzgado Tercero Penal del C¡rcuito de Sincelejo (Sucre)
para ser acumulada a la tutela 2022-00031.

4) El 12 de septiembre de 2022, la Coryoración Autónoma Regional del ño Grande del
Magdalena - Cormagdalena contestó la tutela y, al ¡gual que la ANl, solic¡to la acumulac¡ón
de la acción de tutela.

5) El 13 de sept¡embre de 2022, la ANI contestó opoñunamente la tutela.

6) Med¡ante auto del 13 de septiembre de 2022, el Juzgado Sexto Administrat¡vo de
Cañagena (Bolívar) accedió a la sol¡citud de la ANI y de Cormagdalena y ordenó remitir la
tutela al Juzgado Tercero Penal del C¡rcu¡to de Sincelejo (Sucre).

8) Por auto del 19 de septiembre de 2022, not¡f¡cado en la m¡sma fecha a la ANl, el Juzgado
Sexto Adm¡n¡strat¡vo de Caftagena (Bolívar) ordenó devolver el exped¡ente al Tercero
Penal del Circuito de S¡ncelejo (Sucre) ¡nd¡cando que el afticulo 2.2.3.1 .3.1. del Decreto
1834 de 2015 señala que el despacho debe seguir conoc¡endo de las futelas presentadas
con poster¡oidad, ¡ncluso después de haber proferido fallo.

9) Med¡ante auto del 20 de sept¡embre de 2022, notif¡cado a la ANI el 22 de septiembre, el
Juzgado Tercero Penal del Circuito de S¡ncelejo (Sucre) d¡spuso no asumir el conocimiento
de la tutela, le propuso conflicto negativo de competenc¡a al Juzgado Sexto Admin¡strativo
de Cañagena (Bolívar) y ordenó rem¡t¡rle el expediente.

10) El 23 de septiembre de 2022, la ANI le sol¡citó al Juzgado Sexto Adm¡n¡strat¡vo de
Caftagena (Bolívar) reasumir el conoc¡miento de la tutela y proferir el fallo de primera
instanc¡a que en derecho corresponda.

11) Por auto del 22 de sept¡embre de 2022, not¡f¡cado a la ANI el d¡a siguiente, el Juzgado
Sexto Administrativo de Cañagena (Bolívar) ordenó rem¡t¡ñe el expediente a la Cofte
Constituc¡onal para que resuelva el confl¡cto de competenc¡a propuesto por el Juzgado
Tercero Penal del Circu¡to de Sincelejo (Sucre), con la anotación de "urgencia" por cuanto
se encuentra una medida provisional vigente (la suspenslón del proceso de licitación y
adjud¡cación del Proyecto del Canal del Dique).

12) A través de Auto No. 1671 de 2022 de fecha 2 de nov¡embre de 2022, notif¡cado por
estado el 8 de noviembre de 2022, la Cofte Constitucional - Sala Plena dec¡dió el conflicto
de competencia y resolvió, entre otras cosas, remitir el expediente al Juzgado Sexto
Admin¡strativo de Caftagena (Bolivar) para que de manera inrnediata se pronunc¡e frente a
la sol¡citud de des¡stim¡ento presentada por la parte accionante el 4 de octubre de 2022 y
proÍ¡era la dec¡sión de fondo si a ello hubiere lugar.

14) El Juzgado Sexto Adm¡nistrat¡vo de Caftagena (Bolívar), med¡ante prov¡denc¡a de fecha
10 de nov¡embre de 2022 notificada el 11 de noviembre de 2022, no aceptó eldesistimiento
de la tutela presentado por la parte accionante y adm¡tió las sol¡c¡tudes de intervención de
terceros presentadas por /os señores Edinson Cass,ari Paternina, Beder Oftiz Orfiz y
Edxion Anton¡o Henera Sarm¡ento.

15) A través de sentenc¡a del 11 de noviembre de 2022, not¡f¡cada el m¡smo día, El Juzgado
Sexto Adm¡n¡strativo de Caftagena (Bolívar) negó la tutela y ordenó el levantamiento de la
medida cautelar de suspensón provis¡onal del proceso de l¡c¡tación y adjudicación del
Proyecto Ruta Fluvial 5G, Restauración de /os Ecoslsfemas Degradados del Canal del
Dique ADENDA No. 2 LICITACIÓN PÚBLtCA Ni VJ-VE-APP-\P8-006-2021."

,|^
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7) A través de ofic¡o del 16 de septiembre de 2022, el cual no le fue notificado a la ANl, el
Juzgado Tercero Penal del Circuito de Sincelejo (Sucre) le devolvió el expediente al
Juzgado Sexto Administrativo de Caftagena (Bolíval aduc¡endo que en la tutela 2022-
00031 se dictó fa o el 27 de julio de 2022.

13) El 8 de noviembre de 2022 la Secretaría General de la Corte Constitucional le not¡f¡có
vfa coneo electrón¡co al Juzgado Sexto Administrativo de Caftagena (Bolívar) el Auto No.
1671 de 2022.
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Aunado a lo anter¡or, mediante correo electrón¡co del 28 de noviembre de 2022, el GIT Defensa
Judicial dio alcance al memorando No. 20227010140093, en el sentido de dar claridad respecto al
efecto de las ¡mpugnaciones que se presentaron en contra del fallo de tutela emitido por el Juzgado
Sexto Adm¡n¡strativo de Ca¡tagena, en los sigu¡entes términos:

"efectivamente el fallo fue impugnado por 4 personas en representación de la comunidad
Hato Viejo (3) y un ¡nteN¡niente en la tutela, destacando que a la fecha no nos han
not¡ficado formalmente y advift¡endo que la ¡mpugnación no tiene la virtualidad de
suspender el fallo, es decir, el que negó el amparo."

Con base en la informac¡ón remitida, se ¡ndica que la medida cautelar que recaía sobre el proceso
de selecc¡ón del asunto fue levantada, y el juez competente resolv¡ó de fondo la acc¡ón de tutela
correspond¡ente.

B. Jur¡sdicción Especial para la Paz - JEP.

De ¡gual manera, de acuerdo con lo señalado por el Gerente del GIT Defensa Judicial med¡ante el
memorando rad¡cado ANI No. 20227010140093 diigido a la Vicepresidenc¡a de Estructurac¡ón y
al GIT de Contratación, es necesaro tener en cuenta, al momento de la adjud¡cac¡ón, lo señalado
allí, en tanto a que:

"A cont¡nuac¡ón, se rinde informe sobre las órdenes impart¡das a la fecha por la Juisdicción
Especial Para La Paz (JEP) en el trám¡te del proceso Medida Cautelar (MC) Canal del
D¡que, a ser tenidas en cuenta en la audiencia de adjudicac¡ón del Proyecto "Restauración
de Ecos,sfemas Degradados del Canal del D¡que":

¡. Que durante la audienc¡a de adjud¡cación de la L¡c¡tación Pública Nro.
VJ-VE-APP-|PB-006-2021 o aquella que la sustituya, de manera expresa
¡nforme lo s¡gu¡ente: '(i) la ex¡stencia de este trámite cautelar y las
declsiones adoptadas en el curso del mismo; (¡i) el conten¡do del capítulo
Vl del Apéndice Técnico I en lo relacionado con la Gestión Soc¡al del
proceso Nro. VJ-VE-APP-\PB-006-2021, "6. HALLAZGOS VICT\MAS DEL
CONFLICTO ARMADO COLOMBIANO"; (iii) que en v¡ftud del mismo se
adoptarán protocolos que garant¡cen /os derechos de las victimas de
desaparic¡ón fozada, los cuales serán vinculantes al conces¡onario."

ii. Que una vez adjudicado el contrato de la L¡c¡tac¡ón Pública Nro. VJVE-
APP-|PB-006-2021 o aquella que la sustituya, informe a la JEP el nombre
de la persona jurídica y representante legal y los demás datos para efectos
de su vinculación procesal.

2) Mediante Auto Al-070 de 2022, nottficado el 21 de octubre de 2022, se le ordenó
a la ANI:

¡. Numeral Primero.-: "ADOPTAR MEDIDA CAUTELAR DE PROTECCIÓN
sobre el área de ¡nfluencia del Canal del Dique cons¡stente en ordenar al
M¡nisterio de Transpofte y a la Agenc¡a Nac¡onal de lnfraestructura (ANI)
el diseño, redacción e inclusión de un'protocolo arqueológico forense para
la búsqueda de personas desaparecidas' con enfoque diferencial étnico y
de género, en el térm¡no de cuatro (4) meses a pai¡r de la ejecutor¡a de
esta dec¡sión, como desanollo del punto 6 del apénd¡ce técnico No. I del
proceso de licitación en curso respecto de la APP 'Restaurac¡ón de los
ecoslstemas degradados del Canal del D¡que' para lo cual se debe
constituir, con carácter ¡nmed¡ato, una Mesa Técn¡ca con la asesoría de la
Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparec¡das (UBPD) y el
acompañamiento y la coord¡nac¡ón de la Procuraduria delegada ante la
JEP. Tal protocolo deberá apl¡carse en cualquier t¡po de intervención que
se haga en el Canal del D¡que der¡vada del proceso contractual en curso o
de aquellos que lo ad¡c¡onen, modifiquen o remplacen".
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1) A través del Auto AT-173 de 2022, not¡f¡cado el I de agosto de 2022, se le ordenó
a la Agencia Nac¡onal de lnfraestructura - ANI en los numerales Segundo.- y
Tercero.-:
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ii. Numeral Segundo. -: "ORDENAR al M¡nisterio de Transpofte y a ta
Agencia Nacional de lnfraestructura (ANI) que en el marco de la Mesa
Técnica, el protocolo referido en el resuelve anterior tenga como propósito,
no sólo el tratam¡ento de hallazgos fottu¡tos de cuerpos, s¡no la garantía de
los derechos de las víctimas relac¡onados con la búsqueda, haltazgo,
exhumación, tratamiento, entrega digna y demás actividades respecto de
cuerpos de personas dadas por desaparecidas. Tal protocolo tendrá que
estar ¡nformado por las recomendaciones técnicas de las ent¡dades del
Estado cuyas competencias y funciones se encuentren relacionadas con
la búsqueda de personas dadas por desaparecidas.

iii. Numeral Cuaño.-: "ORDENAR al Min¡ster¡o de Transpoñe la
constituc¡ón de una 'Mesa lnteinstituc¡onal de Articulación' integrada por
el M¡n¡sterio de Transpode, la Agencia Nacional de lnfraestructura (ANl),
la Cámara Colombiana de la lnfraestructura (CCl), la Un¡dad de Búsqueda
de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD), el Min¡steio de Amb¡ente
y Desanollo Sosfen,bre, la Agencia Nacional de L¡cencias Amb¡entales -
ANLA, la Fiscalía Genenl de la Nación (FGN), y el lnst¡tuto Nacional de
Medicina Legal y Cienc¡as Forenses (INML). A la misma será convocada
la Direcc¡ón de as¿/ntos lndigenas, Rom y minorías, la Dirección de
comun¡dades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y la
Autoridad de Consulta Previa del Ministerio del lnter¡or, así como el lnst¡tuto
Colombiano de Antropolog¡a e Historia (ICANH) con el acompañam¡ento
de la Procuraduría delegada ante la Jurisdicc¡ón. En el seno de dicha
mesa, cuya Secretaria Técnica estará a cargo de la Agencia Nacional de
lnfraestructura se deberá elaborar, en el plazo máx¡mo e ¡mpronogable de
seis 16) meses contados a paftir de la notificación de este auto, un
documento de l¡neam¡entos para protocolos de salvaguardia y protección
de cuetpos no identiÍ¡cados de presuntas víctimas del confl¡cto armado
colomb¡ano, con el propósito de garantizar su búsqueda, identifrcación y
entrega d¡gna en futuras obras o proyectos en la Repúbl¡ca de Colombia.
Tal documento deberá contar con un mecanismo de evaluación de los
impactos sociales y amb¡entales que incluya en su elaboración la
paftic¡pación de las comunidades ¡,nteresadas respecto del proyecto. Una
vez constitu¡da la refer¡da mesa, su Secretaría Técnica debera rem¡t¡r
¡nforme dando cuenta de tal const¡tución, lo cual deberá ocunir en los 15
dlas siguientes a la not¡ficación del presente auto.""

En consecuencia, desde la Gerencia de Defensa Judic¡al se recomienda a la
Vicepres¡dencia de Estructuración y a la Gerencia de Contratac¡ón que en el curso de la
audiencia de adjud¡cación de la Licitación P(tblica Nrc. VJ-VE-APPIPB-00&2021 se
¡nforme lo siguiente para dar cumplim¡ento a las órdenes de la JEP:

1) Existencia del proceso.

El 21 de abril de 2021, Los Procesos Organ¡zativos A¡Ticulados de Comunidades Negras,
Palenqueras y Ra¡zales aft¡culados a la Ruta del C¡marronaje en el Caribe Colomb¡ano,
colectivo que reúne a más de 200 organizac¡ones socia/es lideres del Caribe Colomb¡ano
y organizaciones campes¡nas de Montes de María, presentaron ante la JEP una solicitud
de medida cautelar frente al Proyecto "Restaurac¡ón de Ecos,lsfemas Degradados del
Canal del Dique", pretendiendo lo siguiente:

"1. Que se decrete medida cautelar sobre el Proyecto Restauración de /os Ecosistemas
Degradados del Canal del D¡que para proteger la ev¡dencia de cuerpos de personas, que
fueron arrojadas y dadas por desaparecidas dunnte más de una década en el marco del
conflicto armado.
2. Dicha med¡da ¡mpl¡cara (s¡c), entre otras, la protecc¡ón y custod¡a de todos los lugares
"denominados botaderos", desde /os cuales se arrojaban cadáveres al canal del D¡que.
3. Que se adopte a frayés de sus autoridades competentes, un protocolo de exhumac¡ones,
a f¡n de garantizar los derechos de las vfctimas, en cumpl¡m¡ento de la Convención
lnternac¡onal para la protecc¡ón de todas /as personas contra las desaparic¡ones fozadas.

\'il
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4. Se ordenará la suspensión de toda obra o act¡v¡dad que el proyecto Restauración de los
Ecos,Stemas Degradados del Canal del Dique, t¡ene contempladas en los d¡ferentes
complejos que la integran.
5 Que se desarrollé (s¡c) proceso de escucha y sanación con los familiares de vlctimas
anojadas al Canal del Dique."

H 12 de mayo de 2021, la Sección de Pnmera lnstancia para Casos de Ausencia de
Reconocimiento de Verdad y Responsabil¡dad de la JEP le asignó el conocimiento de la
sol¡c¡tud de medida cautelar a la Sala Dual ¡ntegrada por los Mag¡strados Alejandro Ramelli
Afteaga y María del Pilar Valenc¡a García, trám¡te al cual le fue as¡gnado el exped¡ente
núnero 1 500541 - 1 6.2021.0.00. 001.

La JEP avocó conocimiento de la sol¡citud de med¡da cautelar y durante el trámite de la
m¡sma ha vinculado a /as s,guientes ent¡dades: M¡n¡sterio de Transpoñe, M¡n¡steio de
Ambiente y Desanollo SosÍenóle, Agenc¡a Nac¡onal de Licenc¡as Amb¡entales - ANLA,
Cámara Colombiana de lnfraestructura, F¡scalfa General de la Nac¡ón, lnstituto Nacional
de Medicina Legal y Cienc¡as Forenses, D¡recc¡ones de Consulta Prev¡a, de Asuntos para
Comun¡dades Negras, Afrocolomb¡anas, Raizales y Palenqueras y Autoridad Nacional de
Consulta Prev¡a del M¡nister¡o del lnter¡or; Fondo de Adaptación del M¡n¡sterio de Hac¡enda
y Crédito P(tbl¡co, Coryorac¡ón Autónoma Reg¡onal del Rio Grande de la Magdalena -
Cormagdalena, Financ¡era de Desarrollo Tenitorial S.A. - F¡ndeter, Agenc¡a Nac¡onal de
lnfraestructura - ANl, lnstituto Colomb¡ano de Antropología e H¡stor¡a - ICANH,
Procuaduría General de la Nación, Unidad de Búsqueda de Personas dadas por
Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado - UBPD y Grupo de Anális¡s
de lnformación - GRAI.

Así m¡smo, dentro del trám¡te de la med¡da cautelar en mención, la JEP ordenó ¡nformar
sobre la ex¡stenc¡a del proceso, orden que se cumple en los términos descritos
anteriormente.

2) Dec¡s¡o nes adoptad a s.

En el marco de d¡cho trám¡te cautelar se han proferido dos prov¡denc¡as que atañen al
presente proceso: Auto AT-173 de 2022 y Auto Al-070 de 2022, cuyas paftes resolutivas,
en lo que respecta al pr&eso de selecc¡ón, señalan expresamente lo siguiente. (...).

3) Apéndice Técn¡co 8. En cumplimiento de lo d¡spuesto por la JEP, se informa
expresamente que el contrato de conces¡ón objeto del presente proceso cuenta con un
Apénd¡ce Técn¡co I relac¡onado con la Gest¡ón Social del proyecto, en el que se ha
d¡spuesto un apaftado específico relac¡onado con el "Hallazgo de vÍctimas del Confl¡cto
Armado Colomb¡ano". En d¡cho apéndice se eswc¡f¡ca que:

"En el evento en que, durante cualqu¡er¿, de las Etapas o Fases del Proyecto
(Construcción u Operación y Manten¡m¡enA, el Conces¡onario identif¡que o
presuma el hallazgo de cadáveres de posib/es vlctimas del conflicto armado
colomb¡ano, deberá dar cumpl¡m¡ento a las siguientes obligaciones:
a) Dar aviso a las autoridades conespondientes, al lnteryentor y la ANI en un
térm¡no no mayor a 24 horas.
b) Demarcar la zona y a¡slar las activ¡dades constructivas que se adelanten en el
área circundante del hallazgo o donde se presumen se encuentran cadáveres
víctimas del conflicto armado colombiano.
c) suspender las actividades de obra, o de Operación y Mantenimiento y
abslenerse de realizar cualqu¡er tipo de interuención, hasta tanto no se hayan
adelantado los procedimienfos respecfivos por pafte de las autoridades
coffespond¡entes.
d) Permiti el acceso a las zonas en las que se hallen o presumen la existenc¡a de
cadáveres de víct¡mas del conflicto armado colomb¡ano, a las diferentes
autorid a des co mpete ntes. "

4) Protocolo Arqueol@ico forense para la búsqueda de personas desaparec¡das
con enfoque diferencial étnico y de género Protocolo.

En cumpl¡miento de las órdenes de los Autos AT-173 y Al-070 de 2022 se ¡nforma
que como desanollo del Apéndice Técn¡co I se adoptarán protocolos que
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gar¿,nt¡cen los derechos de las víctimas de desaparición foaada, los cuales serán
vinculantes al conces¡onario. Para el efecto, de acuerdo con et contenido de tas
órdenes transcitas anteriormente, la JEP ha otorgado un término de 4 meses
desde el 21 de octubre 2022 y se ha ¡nstalado una mesa técnica con la frnatidad
de diseñar e implementar el protocolo con el alcance expresamente ordenado por
la JEP.

Por otro lado, se recomienda ¡nclu¡r en la parte resolutiva del acto de adjud¡cación
un numeral que expresamente disponga que: Se informe a la JEP el nombre de ta
persona jurídica y reqesentante legal del concesionaio, sus números de
identificación, asl como /os datos de contacto correspondientes (correos
electñnicos, direcciones y teléfonos) para efeclos de su vinculación procesal."

Por lo anterior, se so/lclta realizar todas las actuaciones tendientes al levantamiento de la
suspensón contenida en la Resolución No. 20227030015765 de 2022, para to cuat se debe
tener en cuenta (i) el levantamiento de la medida cautelar que recaia sobre el proceso de
selección, que fue resuelto por el juez competente y; (ii) las recomendaciones señaladas por et
GIT Defensa Judicial, sobre (a) la existencia det trámite cautelar adelantado por ta JEp; (b) et
cumplimiento de las órdenes artes seña/adas; (c) la comunicación del contenido del Capttulo
6 del Apéndice Técn¡co I y; (d) el prot@olo que deberá complementar y desanoltar el Apéndice
antes mencionado, en el marco de lo dispuesto por la JEP en el Auto Al-070 del 2022.

28. Que la Vicepresidenc¡a de Estructurac¡ón, mediante memorandos No. 20227020150533 de fecha 05
de dic¡embre de 2022 y No. 20227020150803 de fecha 06 de diciembre de 2022, sol¡citó ajustar el
cronograma del proceso de selecc¡ón No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021 a la Coordinadora del GIT de
Contratac¡ón, en los sigu¡entes términos:

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Publicación Aviso de

Convocatoria
10 de d¡ciembre de

2021 www colo
SECOP

mb¡acompra qov co)
Publ¡cación del

Proyecto de Pliego de
Condic¡ones y Anexos

10 de diciembre de
2021

SECOP
col o m b ¡ aco m D ra. o ov. co)

Obseruaciones al
Proyecto de Pl¡ego de

Condiciones

Hasta el 27 de
diciembre de 2021

Agencia Nacional de lnfraestructura
Ca e26No.59-51 y/o Ca e24A
No. 59-42 Torre 4. P¡so 2. Bogotá

D.C,- Oficina de Conespondenc¡a.
Mail: vtveaoo¡Db0062021(dani qov.co

Respuesla a
las obseNaciones pres
entadas al Proyecto de
Pliego de Condiciones

25 de marzo de 2022 SECOP
@yy s919 m b@ggrnp@Agy eo)

Resoluc¡.ón de
Apeftura de

la Licitación P(tblica y
publ¡cación del Pliego

de Condiciones
def¡n¡tivo

25 de marzo de 2022 SECOP
colo mb i ac om p ra. a ov. co)

Audienc¡a de
Aclaraciones al Pliego

de Condiciones y
Audienc¡a de R,bsgos

30 de marzo de 2022
a las 10 am

A través de la plataforma indicada en
el protocolo para real¡zac¡ón de

audiencia de aclaración al Pliego de
cond¡ciones (según lo establec¡do en

el ANEXO 20 del Pliego de
Cond¡c¡ones).

Hasta el 04 de mayo de
2022

Agenc¡a Nacional de lnfnestructura
Calle 26 No. 59 - 51 y/o Calle 24 A
No. 59-42 Torre 4. Piso 2. Bogotá

D.C - Oficina de CoÍespondencia.
M a ¡l : ulu e A pe ¡ p b0 0 6 202 1 @. a n ¡. q ov. co

r}^
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Fecha límite para la
publ¡cación de las
/espuesfás a /as

p reg u nta s y sol icitu des
de aclarac¡ón o

mdif¡cación al Pliego
de Cond¡ciones

Hasta el 31 de mayo de
2022

SECOP
@vv-a919mb@99mpQgq

Plazo máximo para
expedir Adendas

Hasta el 07 de jul¡o de
2022 a las 7:00 p.m.

SECOP
@wwt9l9 ¡¡ tb@9p mBtA.qgWA

Fecha de Ciene del
plazo de la L¡c¡tac¡ón

Pública

13 de jul¡o de 2022 a
las 10:00 a.m.

Auditor¡o Agencia Nac¡onal de
lnfraestructura Ca e 26 No. 59 - 51

y/o Ca e 24 A No. 59-42 Tone 4. Piso
2, en Bogotá D.C.

lnicio de verificación de
Req u is¡tos H ab il ita nte s

El Día Hábil s¡guiente a
la Fecha de C¡eÍe

SECOP

@yy_cob mbjaQg rn pogpysg)
Publ¡cación de

requeim¡entos prev¡os
y comentar¡os de la ANI

18 de julio de 2022
SECOP

(v|,/v,,S9lgn bB99 mp@ggy_gg)

Pronunciamiento de los
Oferentes en relación

@n los requerimientos
previos y comentarios

de la ANl.

Hasta el 19 de julio de
2022

Agenc¡a Nacional de lnfraestructura
Ca e26No.59-51 y/o Ca e24A
No. 59-42 Tone 4. Piso 2. Wotá

D.C - Ol¡c¡na de Conespondenc¡a.
Mail : v tve app ipb006202 1 @-an ¡. qov a9

Publ¡cac¡ón del ¡nforme
preliminar de

evaluac¡ón (sobre No.
1) y requeimientos de

subsane.

21 de julio de 2022

Térm¡no para presentar
observac¡ones al

informe d e ve rificació n
y evaluacbn

Del 22 d6 jul¡o de 2022
hasta al 28 de julio de

2022
SECOP

(wwyt9lgmb@99mp!ÉSp

Publicación de las
obseNaciones al

informe preliminar de
evaluación

29 de julio de 2022 SECOP
(vvv 99lp!rbLp99rnp!u9vr9)

Plazo para presentar
contra-obseNac¡ones

(répl¡cas)

Hasta el 01 de agosto
de 2022

Agenc¡a Nacional de I nfraestructura
Calle 26 No. 59 - 51 y/o Calle 24 A
No. 59-42 Torre 4. Piso 2. Bogotá

D.C - Ofic¡na de Conespondenc¡a.
Mail: vtveappipb0062021@am oov co

Publicac¡ón del
documento de

respuestas a /as
obseNaciones y contra

- obsevaciones al
informe de evaluación
inic¡al y publ¡cac¡ón del
¡nforme de evaluación

def¡nitivo

04 de agosto de 2022
SECOP

@yvt -9919 
mb@ggnpIeggy.§A

Aud¡encia de Apeftura
de sobre No. 2, e

instalac¡ón de
Audienc¡a Pública de

Adjudicac¡ón

l24eegesleMe
les3'oo+.fi

07 de diciembre de
2022 a las 02:00 pm

Auditorio
Agencia Nac¡on al de lnfraestructura
Calle 26 No. 59 - 51 y/o Calle 24 A

No. 59-42 P¡so 2, Tone 4, en Bogotá
D.C.

Suscr¡pc¡ón del
Contrato

lllaias-tláb¡lee
€€rrie"{€6
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RESOLUCIÓN NO

eleAadiene¡e4e
Adlad¡ee€¡ée

15 Días Hábiles
siguientes a la
Audiencia de
Ad¡udicación

Fecha est¡mada de
inicio

35 Dfas Háb¡les
sigu¡entes a la

suscipc¡ón del contnto

32. Que se dio lectura al te¡fo de v¡ncutación det pRorocoLo AReuEoloctco FoRENSE PARA LA
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA ZONA ORDENADO POR LA JURIDISCCION
ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP,

29. Que mediante la Resoluc¡ón No. 20227030019975 del OO de diciembre de 2022 se ordenó reanudar la
L¡c¡tac¡ón Pública No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021 a partir del 07 de diciembre de 2022 y realizar ta
Audiencia de Apertura del Sobre No. 2, e instalación de la Audiencia Públ¡ca de Adjudicación el día 07
de d¡c¡embre de 2022.

30. Que mediante correo electrónico de fecha 07 de d¡ciembre de 2022 la Vicepres¡dencia de
Estructuración informó que, hasta la fecha de reanudación del proceso, se dio respuesta a todas las
observaciones, sol¡c¡tudes, revocatorias o peticiones al proceso de selección recibidos por los
diferentes canales de comun¡cación de la ANl.

31 . Que de acuerdo con el cronograma del proceso, se real¡zó la Aud¡encia de Apertura de Sobre Número
2 y Adjud¡cec¡ón el día 7 de d¡ciembre de 2022.

33. Que, en desarrollo de la audiencia, se concedió el uso de la palabra al representante o apoderado del
proponente e interesados del proceso por máximo tres (3) minutos, con el f¡n de que se pronunciaran
sobre las respuestas dadas por la entidad a las observaciones presentadas respecto al informe Final
de Evaluación. El proponente No. 1 sACyR coNcESloNES coLoMBlA sÁs no hizo uso de ta
palabra. A cont¡nuación, ¡ntervino en la audiencia en celidad de interesado en el proceso el señor IVAN
RODRIGUEZ BARROS. La ¡ntervención y respuesta de la entidad a la intervención realizada, constará
en el acta de la eudienc¡a. Conforme a los anál¡sis realizados, se rat¡ficó el informe de evaluáción final
de la propuesta presentada.

34. Que, en virtud de lo anterior, la Ent¡dad continuó con la apertura del Sobre No. 2 de la oferta e@nóm¡ca
presentada, prev¡a verificación de los sellos de seguridad de las tulas y del contenedor en el que
permanec¡Ó custod¡ada la Oferta Económica desde el día de la Audiencia de Cierre y hasta la fecha de
realización de la Audienc¡a de Adjud¡cac¡ón.

35. Que el Comité Evaluador, previa verificación de la suscripción de la Oferta Económ¡ca, dio tectura y
revisó cada uno de los valores señalados en la m¡sma, como se detalla á continuación:

No. P.oponente Oferta Económ¡ca

SACYR CONCESIONES
COLOMBIA S.A.S. $2 782.7U.253.672

36. Que ten¡endo en cuenta que para esta Licitación Pública existe un (1) proponente habilitado, de
mnformidad con lo previsto en el Pliego de Condiciones, se verificó que el VPAA consignado en la
Oferta Económica del proponente habll¡tado, en n¡ngún caso superara el Valor Máximo de Áportes ANI
establec¡do en el pliego de condiciones.

37. Que de conformidad con el numeral 8.5.4 del Pliego de condic¡ones, se evaluó el Sobre No. 2 por parte
del Comité Evaluador, verificando que cumpta con EL VALOR DE LA OFERTA ECONóMICA SEA
MAYOR O IGUAL AL 80% DEL VALOR MÁX|MO ESTABLECTDO en el numerat 1.6 det pt¡ego de
cond¡ciones, y que correspondía a DOS BTLLONES SETECTENTOS OCHENTA y DOS i L
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
DOSCTENTOS VEtNTtÚN l¡2.782.754.254.221) pESOS det Mes de Referencia.
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RESOLUCIÓN No 20az
38. Que una vez evaluado por parte del Comité Evaluador, se obtuvo el siguiente puntaje para la oferta

económica del proponente, así:

No. Proponente PUNTAJE

P1 SACYR CONCESIONES COLOMBIA SAS 800.0000000

39. Que en concordancia con lo anterior, y ten¡endo en cuenta que el Valor Presente de los Aportes ANI
(VPAA) ¡ndicados por el proponente en su Oferta Económica no superó lo señalado en el pliego de
condiciones para cada año, se determina el puntaje total y el orden de elegibilidad obtenido, cuyo
resultado es el sigu¡ente:

40. Que en desarrollo de la audienc¡a se conced¡ó el uso de la palabra al representante o apoderado del
proponente por máximo tres (3) m¡nutos, con el f¡n de que se pronuncie única y exclus¡vamente sobre
la evaluac¡ón de la Oferta Económica. El proponente no hizo uso de la palabra.

41. Que en virtud de lo anterior, el Com¡té Evaluador recomendó al ordenador del gasto adjudicar el
proceso al PROPONENTE No. 1 SACYR CONCESIONES COLOiiBIA S.A.S, identificado con NIT
900.595,161-5, cuyo representante legal para efectos del proceso de selecciÓn es JESUS
RODRIGUU ROBLES, ident¡f¡cado con la cédula de elitranjería No. 30¡1800.

42. Que en consecuencia, el Vicepresidente de Estructurac¡ón de la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura
acoge la recomendación del Comité Evaluador y adjudicará el presente proceso de selecc¡ón acorde
con lo suger¡do.

43. Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: ADJUDICAR la Lic¡tación Pública No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021, la cual t¡ene por

objeto "Seleccionar la Oferta más favorable para la Adjudicac¡ón de un (l) Contrato de Concesión bajo el

esquema de Asoc¡ación Públ¡co Privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, mediante la cual el
Concesionar¡o, por su cuenta y riesgo, lleve a cabo los Estud¡os y Diseños, Construcción, F¡nanciación,
Operación, Mantenimiento y Reversión de B¡enes a la Nación, para la "Restaurac¡ón de ecosistemas
degradados del Canal del Dique.", de acuerdo con el alcance descrito en el Contrato la Parte Especial, el
Apéndice Técnico I y demás Apénd¡ces del Contrato" al PROPONENTE No. I SACYR CONCESIONES
COLOMBIA S.A.S, ¡dentificado con NIT 900.595.161-5, cuyo representante legal para efectos del proceso de
selección es JESUS RODRIGUEZ ROBLES, ¡dentificado con la cédula de extranjerfa No. 30¿1800.

Que el valor presente de los aportes ANI -VPAA, corresponde a la suma de DOS BILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS l¡ 2.782.754.253.672) expresados en pesos del mes de
referencia, de acuerdo con la oferta económica del proponente adjudicatar¡o.

ART¡CULO SEGUNDO: La presente Resolución se notifica al adjudicatrrio en desarrollo de la presente
aud¡enc¡a de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 67 del Cód¡go de Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo
Contenc¡oso Admin¡strativo y a los demás proponentes que part¡c¡paron en el proceso de selección se les
comunicará med¡ante publicación de la presente dec¡sión a través de SECOP I y de Ia Página Web de ANl.

#Prop Nombre Oferta
económica

Mano de
obra
local

Apoyo a
la

industr¡a
nac¡onal

Trabajadores
d¡scapacidad

Punta¡e
Total

O¡den de
Eleg¡bilidad

1

SACYR
CONCESIONE
S COLOMBIA

S-A,S

100 10
1.000,000000

0
I
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RESOLUCIÓN No ?902
ARTíCULO TERCERO: Dando aplicación a lo dispuesto en la tercera orden del Auto AT-173 det 2022 de la
Jurisdicc¡ón Especial para la Paz - JEP, not¡ficarle a la JEP que el nombre de la persona jurfd¡ca adjudicataria
del proceso de selecc¡ón es SACYR CONCESIONES COLOiTBIA S.A.S, identificado con NIT 900.595.161-5,
representado legalmente por JESUS RODRIGUEZ ROBLES, ident¡ficado con la cédula de extranjerfa No.
304800, y cuya dirección para notif¡caciones .iudiciales es: irodrio uezr@sacvr.com, dfcanada@sacvr.com,
keayala@sacvr.com y

Asimismo, d¡sponer que, una vez constitu¡da la sociedad de propósito especial que suscrib¡rá el contrato de
conces¡ón, la misma notifique el nombre del representante legal, la d¡rección para notificaciones y todos los
demás datos necesar¡os para efectos de su vinculac¡ón procesal al Expediente 150054'l-16.2021.0.00.0001 de
d¡cha autoridad judicial.

ARTiCULO CUARTO: De conform¡dad con lo establecido en el parágrafo 10 del artículo 77 de la Ley 80 de
1993, contra el presente Acto Admin¡strativo no procede recurso alguno.

ARTICULO QUINTO: Publlquese la presente Resolución en el Sistema Electrónico para la Contratación
Públ¡ca (SECOP) a través del Portal Únim de Contratac¡ón y en la pág¡na web de la Entidad, en cumplimiento
de lo dispuesto en e1ad.iculo2.2.1.1.1.7.1. del Decreto'1082 de 2015.

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo rige a part¡r de la fecha de su notif¡cacaón.

NOTIFIQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., el . , ¡

JO DB L GONáLEZ
idente de Estructurac¡ón

6\
lsabelCristina Vargas Sinstena - Abogada Mcepresidencia de Estrudurado§
Patric¡a Helena Mel¡a Verlel - AbQad;Vrcepresioencla de Estructuncionf$.
Maria Camila Anaya Latone - Abogada GIT Asesoria Legal Estruduración - V¡cepresirencia Jurldicad]L
Juan Felipe Valencia Ramlrez - Abogada GIT Asesoría Legal Estruduración - \rrcepres¡dencia JurldkE 1( Vl\

ralow@sacvr.com.
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